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JUNTA DE ANDALUCIA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE TURISMO, REGENERACIÓN,
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL EN CÓRDOBA
Secretaría General Provincial de Justicia e Interior

INSTRUCCIONES  PARA  LA  DISTRIBUCIÓN  DE  LOS  EQUIPOS  DE  PROTECCIÓN
INDIVIDUAL (EPIs) EN LA CIUDAD DE LA JUSTICIA DE CÓRDOBA

Con  la  intención  de  facilitar  la  disponibilidad  de  material  de  protección  (guantes  y  loción
hidroalcohólica) en la Ciudad de la Justicia de Córdoba, se establecen las siguientes instrucciones
para su más eficiente distribución:

1.- Se establecerá un punto común de dispensación de guantes en la planta baja, junto a la garita
de la Guardia Civil en la puerta sur. Cada funcionario recogerá al inicio de la jornada dos pares de
guantes, que será de los que disponga de manera exclusiva durante toda la jornada, y firmará en la
hoja de control dispuesta al efecto.

2.- Respecto a la loción hidroalcohólica, cada órgano dispone de un dispensador que fue distribuido
al inicio del período de servicios esenciales. La plantilla de cada órgano será la responsable de que
el dispensador permanezca siempre en las dependencias de su órgano respectivo. Cuando se agote
el líquido del dispensador, se solicitará a través de la cuenta de incidencias que se proceda a su
rellenado, firmando el recibí en el momento en que se proceda a ello por el personal de servicios.

Estas instrucciones se mantendrán durante el tiempo necesario para asegurar el suministro
de material.

En Córdoba, a la fecha de la firma electrónica.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL
DE JUSTICIA E INTERIOR
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